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                                                                          AS. No. 319 

    Rad. No. 76 520 3103 004 2022 00049 00 
Ejecutivo 

 
Atendiendo la petición elevada por el mandatario judicial de la parte actora, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 111 y 125 del Código General del Proceso 

se dispondrá oficiar al DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE HACIENDA 

MUNICIPAL DE PALMIRA – SUBDIRECCIÓN DE CATASTRO a fin de que, a costa del 

interesado, remita a esta instancia judicial el correspondiente certificado de avaluó 

catastral del bien inmueble distinguido con el número de matrícula inmobiliaria No. 378-

2885 y código catastral No. 7652000101000003460015000000000, ubicado en la calle 

31 No. 40A – 41/43 del municipio de Palmira. Líbrese el correspondiente oficio.  
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